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Veintidós de julio de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

Mediante auto del 5 de febrero de 20211 se dispuso lo necesaria para continuar 

con el proceso, teniendo que entre otras se ordenó “… REMITIR copia de todo el 

expediente a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS para que inicie el procedimiento 

administrativo de clarificación de la propiedad del inmueble con folio de matrícula 

303-74110.”  

 

Los respectivos oficios para el acatamiento de lo ordenado fueron remitidos por 

secretaría2, obteniendo recibido de la Agencia Nacional de Tierras, informando el 

radicado No. 20216200129042. 

 

A la fecha no se tiene información de las actuaciones desplegadas por la Agencia 

Nacional de Tierras a fin de iniciar el procedimiento administrativo de clarificación 

de la propiedad del inmueble reseñado, así las cosas, se requiere a esta entidad 

para que rinda informa, por secretaría ofíciese citando el radicado No. 

20216200129042. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001-2016-00128-00 

Proceso VERBAL – Pertenencia- 

Demandante GLORÍA MARÍA CEBALLOS CHAVERRA Y OTROS 

Demandado PERSONAS INDETERMINADAS 

Providencia 2021-S248 

Asunto Requiere Agencia Nacional de Tierras 

para que informe 
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